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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL       
LA DORADA – CALDAS                           

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.  106 del 27 de junio de 2023   

      

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 26 de junio de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo con respuesta de la 
división de Tránsito y Transporte de La dorada, Caldas a requerimiento realizado 
respecto a la retención del vehículo automóvil de placas RZY 789. Sírvase proveer. 
 

 
CARLA ALEJANDRA LLANO GRANADOS 
ESCRIBIENTE 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, veintiséis (26) de junio de 2023 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar el oficio No. 

DITT 223-2023-0917, mediante el cual informa que a la fecha no se ha 

recibido reporte de personal ni de operativo de agente de tránsito respecto 

de la retención del vehículo automóvil de placas RZY 789, agregando que se 

continua con los controles diarios a fin de dar cumplimiento a la comisión 

encomendada. 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes o 

trámites ulteriores que deban imprimírsele a la presente acción ejecutiva.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
                                            

 
 


